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Capítulo 1

Marco Teórico y Normativo

1.1. Normativa Usada

Para la realización del presente trabajo fue necesario desarrollar diversos cálculos técnicos,
los cuales se fundamentaron en normativa vigente y documentos técnicos de referencia. Entre
las principales fuentes normativas utilizadas se encuentran la Norma Técnica de Diseño
de la ESSA y el documento NC-RA8-030, los cuales establecen los lineamientos para el
diseño, verificación y validación de sistemas eléctricos en entornos comerciales.

Con el fin de comparar los resultados obtenidos en la caracterización energética con valores
de referencia normativos, se emplearon tablas técnicas extraídas de los manuales de la ESSA,
tales como la Figura A.10 (página 120), utilizada para contrastar los perfiles de demanda
obtenidos en campo.

Para los cálculos de regulación de tensión y pérdidas eléctricas se tuvieron en cuenta los
porcentajes máximos admisibles establecidos en la normativa, garantizando que los valores
proyectados se mantuvieran dentro de los límites de seguridad y calidad del servicio. De igual
forma, en los planos eléctricos se incluyeron las distancias mínimas de seguridad exigidas para
instalaciones eléctricas, con el propósito de asegurar condiciones adecuadas de operación y
protección de los usuarios.

En el cálculo de la demanda máxima y diversificada se aplicaron los factores correspon-
dientes definidos en los documentos técnicos de la ESSA (página 23), los cuales permiten
estimar de manera realista el comportamiento conjunto de múltiples usuarios conectados a
un mismo sistema de distribución.

Para la selección de conductores se utilizó la tabla de capacidades de conducción de co-
rriente y caída de tensión especificada en la normativa (página 42), asegurando la correcta
dimensionamiento de los conductores en función de las corrientes de operación y las condi-
ciones de instalación.
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Finalmente, para verificar la exactitud y clasificación de los equipos de medición y protec-
ción proyectados en el diagrama unifilar, se consultó la normativa del Grupo EPM, en la cual
se establecen los requisitos de clase de exactitud y condiciones técnicas para transformadores
de corriente, transformadores de tensión y medidores de energía (páginas 15 y 22).

Figura 1.1: Tabla de porcentajes tolerables segun tipo de red

Figura 1.2: Tabla de perdidas tolerables segun tipo de red
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Figura 1.3: Tabla y esquema de distancias minimas de seguridad.
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Figura 1.4: Tabla de factores de diversidad por tipo usuario final

Figura 1.5: Tabla de ampacidad segun conductores
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Figura 1.6: Tabla de indices de clase para medidores

Figura 1.7: Tabla de indices de clase para medidores

1.2. Transición Energética y Rol de la Energía Solar Fo-

tovoltaica

La transición energética se ha consolidado como un eje estratégico para los países que
buscan reducir su dependencia de fuentes fósiles y mitigar los efectos ambientales asociados
a los sistemas tradicionales de generación eléctrica. En este contexto, la energía solar fotovol-
taica se posiciona como una de las alternativas más relevantes debido a su carácter renovable,
su disponibilidad prácticamente inagotable y su bajo impacto ambiental durante la etapa de
operación.

A nivel global, los avances tecnológicos y la reducción progresiva en los costos de los
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módulos fotovoltaicos han permitido que esta tecnología alcance la denominada paridad de
red, en la cual el costo de generación de la electricidad solar es comparable o incluso inferior
al de la energía suministrada por los sistemas convencionales. Este escenario ha favorecido la
adopción de sistemas de autogeneración en los sectores residencial, comercial e industrial.

En Colombia, la transición hacia un modelo energético más diversificado ha sido impul-
sada por la necesidad de reducir la dependencia del recurso hidroeléctrico y aprovechar el
potencial solar presente en amplias regiones del territorio nacional. La Hoja de Ruta para la
Transición Energética, liderada por el Ministerio de Minas y Energía, promueve la incorpo-
ración de fuentes no convencionales como mecanismo para fortalecer la seguridad energética
y la resiliencia del sistema eléctrico.

1.3. Fundamentos de la Energía Solar Fotovoltaica

1.3.1. Principio del Efecto Fotovoltaico

La conversión de la energía solar en energía eléctrica se fundamenta en el efecto foto-
voltaico, un fenómeno físico que ocurre en materiales semiconductores, principalmente el
silicio. Cuando los fotones provenientes de la radiación solar inciden sobre la superficie de
una celda fotovoltaica, transfieren su energía a los electrones del material, generando pares
electrón-hueco.

En presencia del campo eléctrico interno generado por la unión tipo p-n del semiconduc-
tor, estos portadores de carga se desplazan de manera ordenada, produciendo una corriente
eléctrica en corriente continua. La interconexión de múltiples celdas permite la conformación
de módulos fotovoltaicos, los cuales pueden agruparse en arreglos para suministrar energía a
diferentes escalas de potencia.

1.3.2. Componentes Principales de un Sistema Fotovoltaico

Un sistema fotovoltaico para autoconsumo está conformado por los siguientes elementos
principales:

Módulos fotovoltaicos: captan la radiación solar y la convierten en energía eléctrica
en corriente continua.

Regulador de carga: gestiona el flujo de energía hacia los sistemas de almacenamien-
to, evitando sobrecargas y descargas profundas.

Baterías: almacenan la energía generada para su uso en periodos sin irradiación solar.
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Inversor: convierte la corriente continua en corriente alterna para su compatibilidad
con la red y los equipos eléctricos convencionales.

Sistema de protecciones y cableado: garantiza la seguridad operativa y el cumpli-
miento de la normativa técnica vigente.

1.4. Tecnologías Fotovoltaicas

Las principales tecnologías de módulos fotovoltaicos disponibles en el mercado son:

Silicio monocristalino: presenta altos niveles de eficiencia, generalmente entre el 17 %
y el 22 %, adecuado para espacios con limitación de área.

Silicio policristalino: ofrece eficiencias intermedias, en el rango del 13 % al 17 %, con
menores costos de fabricación.

Película delgada (Thin-Film): se caracteriza por menor eficiencia, pero mayor flexi-
bilidad y mejor comportamiento en condiciones de alta temperatura o baja irradiación.

La selección tecnológica depende de factores como disponibilidad de espacio, condiciones
climáticas, nivel de irradiación solar y restricciones económicas del proyecto.

1.5. Ventajas y Limitaciones de los Sistemas Fotovoltai-

cos

Los sistemas fotovoltaicos presentan ventajas ambientales, económicas y operativas, entre
las que se destacan la reducción de emisiones contaminantes, la disminución de los costos de
facturación eléctrica y el bajo requerimiento de mantenimiento.

No obstante, su operación depende de la disponibilidad del recurso solar, lo que introduce
un componente de intermitencia que puede requerir sistemas de almacenamiento o respaldo.
Asimismo, la inversión inicial puede representar una barrera para algunos usuarios.

1.6. Marco Normativo para Sistemas Fotovoltaicos en Co-

lombia

La Ley 1715 de 2014 establece el marco legal para la promoción de las fuentes no
convencionales de energía en Colombia, definiendo incentivos tributarios y mecanismos para
fomentar la inversión en proyectos de energías renovables.
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La Resolución CREG 030 de 2018 define las condiciones para la autogeneración a
pequeña escala y la generación distribuida, permitiendo a los usuarios generar energía para
autoconsumo y entregar excedentes al sistema.

La Resolución CREG 060 de 2019 introduce requerimientos técnicos adicionales para
la conexión de sistemas de generación, exigiendo modelos de control, simulaciones y pruebas
de desempeño con el fin de preservar la estabilidad del sistema eléctrico.

En el ámbito técnico, la NTC 2050 – Sección 705 establece los lineamientos para
la interconexión segura de sistemas fotovoltaicos, abordando aspectos como protecciones,
sincronización, puesta a tierra y desconexión segura.

A nivel internacional, los módulos fotovoltaicos deben cumplir con las normas IEC 61215,
IEC 61701, IEC 61730-1, IEC 61730-2 y UL 1703, las cuales garantizan su desempeño,
seguridad eléctrica y resistencia ambiental.

1.7. Aplicación del Marco Normativo al Contexto de la

Plaza La Concordia

La aplicación del marco teórico y normativo al caso de la Plaza de Mercado La Concordia
permite establecer criterios técnicos y legales que orientan el diseño del sistema fotovoltaico
propuesto. La condición de entorno comercial urbano conectado al Sistema Interconecta-
do Nacional hace pertinente la adopción de un esquema de autogeneración que priorice el
autoconsumo y la entrega de excedentes a la red.

El cumplimiento de los lineamientos de la NTC 2050 y de los estándares internacionales en
la selección de módulos y equipos eléctricos garantiza que la solución propuesta sea técnica,
económica y normativamente viable, además de segura y alineada con las buenas prácticas
de la ingeniería eléctrica.
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